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  Proyecto de programa provisional del 53º período 
de sesiones del Comité 
 
 

  Nota de la Secretaría 
 
 

1. De conformidad con el párrafo 2 e) de la resolución 1979/41 del Consejo 
Económico y Social y el párrafo 2 de la resolución 34/50 de la Asamblea General, el 
Comité presentará al Consejo y a la Asamblea, para su examen, el programa 
provisional de su 53° período de sesiones, junto con una lista de la documentación 
necesaria. 

2. En su decisión 1983/163, el Consejo Económico y Social pidió al Secretario 
General que, antes de que se adoptaran decisiones, señalara a la atención de los 
órganos intergubernamentales y de expertos toda solicitud de documentación que la 
Secretaría no pudiera satisfacer oportunamente y dentro del límite de sus recursos 
aprobados, y que señalara a la atención de los órganos intergubernamentales las 
esferas en que era probable que se produjera una duplicación de documentación o en 
que pudiera haber oportunidad de integrar o fusionar documentos que versaran sobre 
temas conexos o similares, con miras a racionalizar la documentación. 

3. El proyecto de programa provisional correspondiente al 53° período de 
sesiones del Comité, que figura a continuación, ha sido elaborado conforme a la 
base legislativa vigente y se terminará de preparar al concluir el período de sesiones 
en curso, en función de las recomendaciones que apruebe el Comité. 
 
 

  Proyecto de programa provisional del 53° período 
de sesiones del Comité 
 
 

 1. Elección de la Mesa. 

 2. Aprobación del programa y organización de los trabajos. 
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 3. Cuestiones relativas a los programas: 

  a) Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2014-2015 
(con arreglo a las resoluciones 58/269 y 62/224 de la Asamblea 
General); 

 

     Documentación 
 

   Informe del Secretario General 

  b) Evaluación. 
 

     Documentación 
 

   Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la 
mejora de la función de evaluación y de la aplicación de las 
observaciones de las evaluaciones en el diseño, la ejecución y las 
directrices normativas de los programas (resolución 62/224 de la 
Asamblea General) 

   Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la 
evaluación de los programas del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (resolución 66/8 de la Asamblea General) 

   Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la 
evaluación de los programas de la Oficina de Coordinación de 
Asuntos Humanitarios (resolución 66/8 de la Asamblea General) 

   Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la 
evaluación de los programas de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (resolución 66/8 de la Asamblea 
General) 

   Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la 
evaluación de los programas de la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados (resolución 66/8 de la 
Asamblea General) 

 4. Cuestiones de coordinación: 

  a) Informe de la Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las 
Naciones Unidas para la coordinación; 

 

     Documentación 
 

   Informe sinóptico anual de la Junta de los jefes ejecutivos del 
sistema de las Naciones Unidas para la coordinación 
correspondiente al período 2012/13 

  b) Nueva Alianza para el Desarrollo de África. 
 

     Documentación 
 

   Informe del Secretario General sobre el apoyo del sistema de las 
Naciones Unidas a la Nueva Alianza para el Desarrollo de África 
(resolución 59/275 de la Asamblea General) 
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 5. Informe(s) de la Dependencia Común de Inspección. 

 6. Programa provisional del 54º período de sesiones. 

 7. Aprobación del informe del Comité sobre su 53º período de sesiones. 

 


